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REF: N° 110014003086-2020-00634-00  

 
Previo a resolver sobre la notificación del demando Juan Carlos Castiblanco 

Castañeda que se observa en los numeral 30 y 31 del expediente digital, se requiere 

a la parte actora para que acredite por medio de un documento idóneo el acuse de 

recibido de la comunicación por el destinatario o que éste tuvo acceso al mensaje 

de datos, según lo indicado en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020 y la Sentencia 

C-420 de 2020. También deberá acreditar que acompañó a la comunicación el 

traslado y anexos de la demanda, según lo prevé la parte final del inciso 1° de la 

citada norma.  

 

NOTIFÍQUESE, (2)  

  

 

 

                                     

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO  

                                                                     JUEZ  

  
  Juzgado 86 Civil Municipal de Bogotá D.C.  

transformado transitoriamente en   
Juzgado 68 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá D.C.  
  
El auto anterior se notificó por estado: No._____  
  
de hoy _____________________  
  

La Secretaria  
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